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vlsTo:
ElInformeN"05S-2019.MPMC-]/GM(Folioo2),defechalgdeagostodel20lg,suscrito.polellng.

Grlos Enr¡que pretell paredes, un * ál¡ou,i de Ger;nte Munic¡pal; donde sol¡cita el reembolso de gastos

ájiiáOl, iiá n i'""tratac¡ón de una ganOa Típica para dar la Bienvenida a la Patrulla de Soldados que

¡ngresaron al Gran Pajatén; Y,

COf{SIDERANDO
d;, los Co¡¡ernos Locales gozan de Autonomía- Política' Económ¡ca y Adm¡n¡strativa. en los asuntos

de su competenc¡a, conforre lo 
"súüt-i! 

uiÁrtiirio 1940 de la C;nstitución Política, modificado por la Ley de

ta Reforma constituc¡onat N"zzoeolco;;iáá"i" ."" 
"r 

Artículo Preliminar de la Ley No 27972, Ley orgánica

de Municipalidades.

JUANJUI

Que, de acuerdo'al Artículo u AUTONoMIA, del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de

Municipal¡dades - Ley No 27972, indica que los gobiemos locales gozan de autonomía Política, económica Y

administrat¡va en los asuntos de su compete nc¡a. La autonomía que la Constitución Polit¡ca del Perú establece

para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos Y de

dm¡nistración, con sujeción al ordenamiento iu ríd¡co

oÁcEiE5 -,ua tut

Que, la Gerencia Municipal es el órgano de 
. 
mayor nivel técn¡co-administrat¡vo de la

MunicipaÉ; piov¡ni¡at Oe fqar¡scat L-áceies - Juaniui, depende de la Alcaldía v trene como mis¡ón, planear'

organizar, dirig¡r y controlar las activ¡¿aOes propiai áe É admin¡strac¡ón mun¡c¡pal a su cargo' con plena

suieción a Ia normatividad en v¡gencia;

Que, con el Informe NoO58-2019-MPMC-I/GM, de fecha 19 de agosto del 2019' el Gerente Municipal

sol¡cita se proceda con el reembotso de !ástos reatizaOós para la contrataiión de una Banda Típica pard dar la

B¡envenida a ta patrulta de soloaoos-q-uÉjnñ;; ;i éán eajatén;. para lo cual adjunta el comprobante de

p"go i"iÑ¡ro qu" asciende a un total de ¿uatrocientos y oo/1oo soles (S/ 400'00 soles)'

Que,teniendoencuenta|oscons¡derandosprecedentesylanormatividadenmención,espert¡nente
se emita el acto adm¡n¡strativo correspond¡ente'

DeacuerdoaloexpuestoporlaLey2S6g3-LeyGenerdldels¡stemaNacionaldeTesofería,la
Directiva de Tesorería No OOt ZOúá-rfjh.tÉ y sus modificatorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF'

Resoluc¡ón D¡rectoml No001-20||-EF 177.75'

Estandoloexpuestodeconform¡dad.onlaconst¡tuc¡ónPolít¡cade|Perúyenusode.lasatribuciones
conte¡¿as en á numáiai o ¿et ¡rtkuto zoo de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N'27972,

SE RESUELVE:

ARúcULolo..AuToRlzAR,elreembolsoporgastosrealizadosparalacontratac¡ó¡deuna.Banda
fípicu pañTii-Eññrenida a ta Patrulla de Soldados que ingresaron al Gran Pajatén; a favor de la Ing'

iíro, Ent'qr" Pretell Paredes; por importe de S/ 4oo'o0 soles (cuatroc¡entos y 00/100 soles)'

ARTicULo2"..soLIcITARalaof¡c¡nadecontabilidadyalaoficinadeTesoreríaatenderlo
soticitaooliñTizaE6ftr el importe de S/ 4o0.oo (cuatrocientos v 00/100 soles)'

a-
POR TANTO, PUBUQUESE, óT{UNÍQUESE Y CUMPIASE
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